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Visto el Oficio N' 0100-2019-0GPLAN de fecha 29 de enero de 2019, mediante el cual la Jef e la Oficina 

de Planificación Estratégica y Presupuesto, solicita la conformación de la Comisión de Programación 

Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria. 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 23 de febrero de 2019 se ha publicado en el Diario Oficial El Peruano, la Directiva N .  002- 
2019-EF/50.01, Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria, 

aprobada con Resolución Directoral N 004-2019-EF/50.01 en cuyo Artículo 4' Numeral 4.1, dispone que 

el Titular de la entidad, conformo una Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y 

Formulación Presupuestaria, en adelante la Comisión, que se encarga de coordinar el proceso de 

Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria y es aprobada mediante 

resolución del Titular de la Entidad; 

Que, asimismo el Numeral 4.2 del Artículo 4° de la referida directiva dispone que la comisión será 

presidida por el Jefe de la Oficina de Presupuesto de la entidad o el que haga sus veces y está integrada 

por el o los responsable(s) de los PP, los Jefes de la Oficina General de Administración, de 

Abastecimiento, de Personal, de Infraestructura, de Inversiones, de planeamiento, el responsable de la 

Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI), así como de las oficinas de investigación, 

Seguimiento, Evaluación y/o Estadistica, Unidades Formuladoras o las que hagan sus veces, con la 

participación de los representantes de las unidades ejecutoras, según corresponda. 

De conformidad al Artículo 33°, Inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú y a 
as atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

ESUELVE: 

°  DESIGNAR la Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria, Periodo 2020-2022 de la Universidad Nacional del Centro del Perú, la misma que 
está conformada de la siguiente forma: 

1. Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras 
Rector 

2. Dra. Layli Violeta Maraví Baldeón de Zúñiga 
Vicerrectora Académica 

3. Dra. Delia Palmira Gamarra Gamarra 
Vicerrectora de Investigación 

4. CPC Jesús Valle Can gala ya 
Director General de Administración 

5. Mg. Ketty Edy Quispe Torre 
Jefe de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 

6. Mg. Noé Chedorlaomer Soto Solazar 
Jefe de la Unidad de Programación e Inversiones 

7. Mg. Agilberto Quispe Limaylla 
Jefe de la Unidad de Presupuesto 

8. Econ. Arturo Iván Alvarado Egoávil 
Jefe de la Unidad de Planeamiento 

9. Ing. Percy Alex Gómez Morales 
Jefe de la Unidad de Estadística 
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10. Ing. Waldir Astorayme Taipe 
Director de la Oficina de Logística 

11. Ing. Gloria Esther Espinazo Tumialán 
Jefe de la Oficina de Logística 

12. Mg. Manuel Dado Castañeda Quinte 
Director de la Oficina de Infraestructura, Obras y Equipamiento 

13. Econ. Adriana Eugenia Cosme Quiróz 
Jefe de la Oficina de Infraestructura, Obras y Equipamiento 

14. Dr. Ciro Abelardo Espinoza Montes 
Director del Instituto de Investigación 

15. Mg. Edgar Luciano Rojas Zacarías 
Jefe del Instituto de Investigación 

16. Econ. Rocío Gloria de la Cruz Misari 
Jefa de la Unidad de Gestión de la Calidad 

17. Lie. Lucía Álvarez Curahua 
Jefe de la Oficina de Gestión del Talento Humano 

18. CPC. Gladys Esther Tapia Gamarra 
Jefe de la Unidad de Remuneraciones y Pensiones 

19. Ing. Oscar Francisco Contreras Vega 
Jefe de la Unidad de Mantenimiento y Talleres 

20. Mg. Luis Ernesto Tapia Luján 
Director de Gestión e Innovación Académica 

21. Mg. Norma Yolanda Orellana Torre 
Jefe de la Oficina de Administración Financiera 

22. CPC Noemí Castañeda Quinte 
Jefe de la Unidad de Tesoreria 

23. MS. Efraín Fernando Miranda Suarez 
Director de Proyección Social y Extensión Cultural 

2° DAR a conocer la presente resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 

de Economia y Finanzas. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico y Dirección 

General de Administración a través de las oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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